
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna deISilktr"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'053.2026-GfuI-futDCC

Cero Colorádo, 26 de enercde 2026

El Inlorme N'021-202&GDS-tu!DCC suscrilo por la Gerenle de Desafrollo Sociat; Proveido N. 298-2026-G¡i -MDCC del
l\¡un¡cjpal; Informe N"040'2026-MDCC/GPPR del Gerente de Plan¡ficación, Presupueslo y Racionatización; proveído N. 354-

del Gefente Municipal; lnforme Legal N.019-2026-GAJ-|VDCC del cerenie de Aáesoría Juridica. v:
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oe fecha,23 de enero det 2026, er cerenre de pranificación, presupuesro y
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gasto será financiado con ra Fuenre de Financiamiento 2RDR, s Reiursos oerermlnáoos, nuoro os, og v oz:

Que' el arliculo 194 de la constitución. Política del. Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilates
son órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económicá y adminisirarrva en tos asunlos de su comoetencja:

Que' el artículo ll del Título Prelimin€r de la Ley Orgánica de l\4unicipal¡dades anora que ¡a autonomja que la constituciónPolítica del Perú establece para las municipalidades iadicá en la racurtao'Je-epice, acto; de gobierno, ,uininirtátiuo, y o.administración, con sujeción al ordenamienlo iuridico:

Que, el artículo 87 de la Lev N' 27972'. Ley orgánica de l\,4unicipalidades subraya que las municipalidades provinciales ydistritales, para cumplirsu lin de atenderlas necesioades dé tos vec¡nos, pod¿n qerceiiras runciones ycompelencias no establecidas

::T:fft1"^1111 ! pj:::lte lev o en leves especiales, de acuerdo á sus posi'uitio"oLr y en r.nro o¡chas runciones y @mpetenciasno esren reservadas expresamenle a otros organismos públicos de nivel regiona¡o nacionall

Que el sub numeral 2 l l del numeral 2 del artículo 84 de la Ley ofgánica de Munrcrpalidades. delinea que es función exclusrvaj de ias municipalidades distrilales eiecutar el.Programa,del 
.Vaso 

de Lóár," i ¿.r*lrogrurr. de apoyo alimenlario con p¿rlicipacroni de la población y en concordancia con la legislaclón sobre la materia:

Que, el numeral 2 2 del articulo 2 de la Ley orgánica en referencia, establece normas comptementafias para ta ejecución del
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teche, precis¿ndo que son las.municipalidades coro r.etpo,oaür", oe r. ejecución det programa det vaso deLeche' en coordinaciÓn con la 0r0anización del vaJo de Leche organizan programas, coordinan y ejecutan la imple;entacion ¿e át¡oPrograma, en sus fases de seledión de sus beneficiarios, prograiracón, iirüiOu.f,i, ,rp""o¡on y evaluación:

oue' el sub numeral 3 del numeral 2 1. del articulo 2 del Decreto Legislalivo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema NacionaldePresupueslo Público contempla que toda disposición o acto que impl¡qrÉ la i.ir¿acion ou gastos debe cuanti¡car su efecto sobreel Presupuesto, de modo que se su]ete en forma eslricta alcrédiio prejupuestarió irrárizao a ra Ent¡dad pública;

Que, mediante lnforme N'021-2026-GDs'fulDc-c suscrilo por la Gerente de Desarrollo social, difigido al Gerente ¡runicipal,pone.aconsideración el Plan de Trabajo denominado "¡/oNtToREo i/ENsuAL DEIiLpARTo oe Los lr,ldur,,rós oel piróóüu¡
DEt vAso 0E LEoHE 2026' el cual iiene,un presupuesto de s/. 1o,o32.oo 1ot-iÁir treinra y oos con oolioo so¡eó, reni.ro-o.oroobjelivo general: cumplir con la distribución de los insumos oer erogramá üár vii; de Leche en forma mensual, en tos diferenresc-enlros de acopio en forma oportuna y permanente con la participació;de la comunidad en torma activa, asícomo en coordinación contos m¡embros de las d¡terenles lunlas d¡rectivas de los diferentes Comités de Vaso dJ Lecne oel distrito de cerro Colorado:

Que, la Gerencja de Asesoría Juridica anal¡zando el expediente presentado, deriva el lnforme Legal N.01g-2026-GAJ-MDcc
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99.:lglo^1"-2026 suscrito por el Abg. Leoncio Héctor lnoónrio ieáj, qrt"n op¡n.: SE ApRUEBE et ptan de frabajo
dENOMiNAdO 

-MONIÍOREO 
I\¡ENSUAL DELREPARTO D€ LOS INSUMOS DEL PidGMüA OEi VNSO OEIET¡ri dáO;POiI'suma dispuesta en el Informe N'040-2026-lr,r!DCC/GppR del Gerente de planificación, presupueslo y Racionalizaciónl

p Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Coloraoo
(l Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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Que, en ese orden de ¡deas, siendo que el plan de trabajo sub examine, conliene la información-justifcación, marco legal,

obietivos, metas, cronograma, enlre otros-y el sustenlo técnico practicado por el func¡onario público encargado de su elabora€ión, as¡

como la disponibilidad plesupuestai para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de
planificación, presupuesto y racionalizac¡ón-, resulta, desde el punto de visla lega¡, faclible su aprobación, máxime si con éste se

cumplirá con la distribución efectiva mensual de los insumos del Programa del Vaso de Leche a los 6,700 beneficiarios de los 95

Comités del Vaso de Leche del dislrito de Cero Colorado;

Que, en merito al numeral 41 del artículo primero del Decreto de Alcald¡a N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega
atribuciones al Gerenle l\4unicipal para la aprobación de planes de trabaio conforme a la normatividad de la materia, mrresponde se
expida el acto resolutivo @rresDondiente:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva
los informes lécnims y legales ex¡slenles en el presente caso;

SE RESUELVE:

ART¡CULo PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo "¡,,10N|T0RE0 MENSUAL DEL REPARTo DE LoS INSUMoS DEL
PRoGMMA DEL VASo DE LECHE 2026" por la suma S/. 10,032.00 (Diez mil treinla y dos con 00/100 Soles), debiendo ejecutarse
cumpljendo los parámetros y procedimientos legales respectivos,

ARTICUL0 SEGUND0. ' ENCARGAR a la Gerencia de Desafollo Soc¡al la supervisión y controlde ¡a ejecución del Plan de
rabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acc¡ones del responsable del proyeclo.

ARffCUL0 TERCERo. - DISPONER a la Gerenciade Desarro¡lo Social conjuntamente con sus dependencias la responsab¡lidad
de la ejecución, y a la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimientos la responsabilidad de contratación de bienes y servicios, debiendo
presenlarse los ¡nformes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asl como un informe f¡nal con los resullados obtenidos.

ARTÍCULo CUARTo. - NoTIFICAR la presente resoluc¡ón a la Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia de Planificación,
Presupuesto y Rac¡onal¡zación, y demás interesados para su conocimjenlo y lines pertinentes.

ART|CULo OUINTO. - ENCARGAR a la Ollcina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en
el Portal Instilucionalde la Página Web de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado.

REGISIRESE COMUNIO UESE Y CUMPLASE,

g Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro Colorado

O central Telefon¡ca: 054-640500 - (Dhttp://www.municerrocolorado.gob.pe


